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Cufeülar núm 384.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia} 

Guardia civil j Orriplcados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno, procurarán la captura 
de los sugclos que á continuación se espresan , y 
caso de conseguirla lo remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama Zarago
za 14 de Setiembre 18oá —Simón de Hoda.

Juan de Españaj de 40 años de edad , estatura 5 
pies 5. pulgadas, ojos azules, pelo entrecano , nariz 
afilada, barba poca, cara larga, color moreno; es ar
riero del CampilFoj tiene las rodillas metidas y hecha 
los pies afuera al andar.

, Juan Guerrero, de 34 años de edad , estatura 5 
pies 3 pulgadas, ojos negros, pelo castaño, barba po
blada, cara redonda, rehecho, bien parecido, casado, 
color blanco, es arriero del Campillo.

Los reclama el Éxcmo, Sr. Capitán General de es
te Distrito.

Nicolás Ibancz Luco, natural de Luco, sollerd 
de unos 23 años, estatura S pies escasos, pelo Casta
ño, ojos garzos, barbilampiño, blanco de rostro, abul
tado de labios; viste calzón de pana negra, ó panta
lón de patón de colores con listas azules, calcillas de 
estambre azul, alpargata, banda morada , chaleco de 
pana negra, pañuelo de percal en la cabeza ó de la 
india de Colores y camisa de colon relor.

Juan Garve y Candial, natural y vecino de Alcai- 
ne, provincia de Teruel, soltero de 21 añosde edad, 
estatura 4 pies 9 pulgadas, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz roma, cara ancha, barba naciente , color 
bueno.

Los reclama el Sr. Juez de 1 a instancia del cuar
tel de San Pablo de esta ciudad,

D. José María de Salas y Quiroga, natural deSan
ta Marta de Orliquiera en Galicia , lujo de Don 
Miguel y de Doña Juana de Quiroga, escritor públi
co de 31 años de edad.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia del distri
to de Embajadores en Madrid.

Juan Orquin , natural de Ochagavia , vecino de 
Castejon de Valdejasa, de lo años de edad, estatu
ra baja, recio de cuerpo, pelo castaño; viste panta
lón de pana negra, chaleco de estambre de cuadros, 
chaqueta de mahon aplomado, camisa de mahon azul 
rayado, gorra de pana color encarnado.

Lo reclama el Alcalde constitucional de Castejon 
de Valdejasa.

Lorenzo Mostajo, soltero, hijo de Mariano y Pau
la Mingóle de la ciudad de Calatayud, de 32 años, 
estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, barba cerrada, cara redonda, color sano, tierno 
de ojos; viste pantalón de paño royo , chaleco de 
indiana de rajas, pañuelo en la cabeza color de ro
sa y alpargatas abiertas.

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia del partido 
de Calatayud.

■ . Núm. 792.
Gobierno de Provincia.-Alara.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
de esta provincia para el año próximo de 1853 , bajo 
las condiciones prevenidas en las Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846 y 9 de Octubre de 1849, 
obligándose ademas el empresario á entregar gratis 
Un ejemplar al Comandante de la Guardia civil , lo 
hago público para que los licitadores puedan dirigir
me en pliegos cerrados francos de porte las proposi
ciones, ó bien las depositen en la caja buzón que du
rante el mes de Octubre estará colocada en la por
tería de este Gobierno; teniendo entendido que la 
adjudicación de la subasta en favor del mas ventajoso 
postor, se verificará en una de las satas de estas oficinas 
á las tres de la larde del primer Domingo de No- 
tiembíe, y se advierte á los licitadores que en el pre
cio en que ofrezcan publicar dicho periódico, ha de 
incluirse el importe del franqueo previo del mismo , y 
que aun cuando la provincia consta de 437 poblacio- 
hes#únicamente reciben el fiolelin los noventa Ayun
tamientos de que se compone. Vitoria 7 de Setiem
bre de 1832.—José María Bremon.

Mím. 793.
Adminislracioú de conlrtbucioncs Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
, El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia con 

fecha 31 de Agosto ultimo me dice lo que copio.
>> Ln Dirección general de contribuciones Indirec

tas con fecha 19 de Julio próximo pasado me dice 
lo que copio—El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general con fecha 
15 del actual la Real orden siguiente.=ílmo. Sr, 
se ha enterado S. M. la Reina del espediente ins
truido con motivo de haberse opuesto el Goberna
dor de la provincia de Albacete á cjue se cumpla lo 
dispuesto en la orden de esa Dirección general de 
24 de Marzo último aclarando el sentido de la Real 
orden de 4 de Diciembre del año próximo pasado, 
Y S. M. atendiendo á que la declaración contenida 
en la espresada orden se halla arreglada al espirita 
de dicha soberana disposición y está ademas conforme 
con lo que sobre el particular á que se contrae 
previenen las instruciones y órdenes vigentes; se ha 
servido mandar que el citado Gcfe la dé el mas 
puntual y esactocumplimieuio, y que en su consecuen
cia, adopte las demas medidas oportunas con objeto de 
que ingrese en las arcas públicas el 5 por 100 de 
los repartimientos que se hayan ejecutado y ejecuten 
en lo sucesivo para hacer efectivo el importe de los 
arbitrios concedidos sobre especies de consumos, há
llense ó no estas comprendidas en la tarifa del mismo 
nombre =Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.”

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos de la 
provincia por medio del Boletín oficial para que 
todos los que hubiesen verificado repartimiento de 
arbitrios por los conceptos espresados procedan en 
todo el resto del presente mes á ingresar el 5 por 
100 en esta Tesorería de Hacienda pública y á re
mitir á esta p.ficina certificación del total de las can
tidades que hubiesen hecho efectivas ; pues de no 
practicarlo asi, darán lugar á apremios que quisiera 
evitarles. Zaragoza 14 de Setiembre de 1852 =Ma- 
nuel Maria Mon segur.

Núm 79^.
Por Real orden de 20 de Agosto último se 
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—2—.
declaró haber acreditado el Ayuntamiento de 
la villa de Gaspe su derecho á ser indemni
zado de las primicias que percibía en la pro
pia villa y que en su consecuencia se proceda 
á la liquidación del haber indemnizable practi
cándola esta oficina en el té-mino de cuatro 
meses para que su ultimación pueda tener elec
to dentro del establecido por el art. 12 del 
Real decreto de 15 de Mayo de 1850.

Lo que se publica por medio del Boletín 
oficial para noticia de quien corresponda 'Za
ragoza 1 5 de Setiembre de 1 852.=Manuel Ma
ría Monsegur. , _ „

Número 795. _
Acaíieuiia provinetal de bellas artes de San Luis 

de Zaragoza.
Esta Academia abre la manipula para los estudios 

elementales de dibujo y superiores de pintura y es
cultura propios de su instituto en el próximo curio 
de 185-2 á 1853 en 'a forma siguiente.

En los dias 20, 21 y 22 del presente mes para 
los alumno' que ya han cursado en el año anterior, 
y en los días 23, 24 y 25 para los de nueva entrada.

A los primeros les bastará presentarse con la pa
peleta ó cédula de matrícula del curso anterior para 
ser incluido» en la clase correspondiente.

Los segundos solicitarán su ingreso mediante me
morial escrito por los mbmos en papel sellado, di
rigido al Ex.ma." Sr. Presidente de esta Academia, 
espresando su nombre y apellido paterno y materno, 
edad, lugar de su naturaleza, nombre de sus padres, 
vecindad-y habitación de estos ó de sus tutores.

Es requi ito indispensable que los aspirantes sean 
mayores de doce año», lo cual justificarán con la 
partida de bautismo que ecsibiran los qne no ré-V- 
presenten tener dicha edad: deben ademas saber las 
cuatro reglas de la aritmética, acerca de lo cual serán 
ecsaminados previamente. ,

Los que hibiendo cursado en otras Academias de
seen continuar en esta los estudio-, deberán presen
tar solicitud á este objeto y acompañar alguna obra 
ejecutada en aquellas para ser agregados á la clase 
respectiva.

Los que habiendo estudiado con profesores par
ticulares el dibujo de figura, deseen seguir en esta 
Academia en el mismo ó en las clases superiores de 
pintura y escultura presentarán solicitud igualmente 
con certificación de sus maestros y alguna obra que 
manifieste su disposición. ,

La admisión de alumnos de primera entrada será 
únicamente en las vacantes que resulten de los del 
ano anterior, prefiriéndose siempre los de mayor edad 
i los de menor.

Los que se matriculen para estudios superiores sa
tisfarán treinta reales vellón por derecho de matrícula.

El curso principiará en 1 ° de Octubre próximo 
y terminará en 30 de Abril de 18'53 para las clases 
de noche, y en 30 de Junio del mismo año para 
las superiores de dia.

Las horas de enseñanza serán dos en todas las cla
ses. Las de noche en las primeras de esta, y las de 
dia en las tempranas de la mañana.

Las enseñanzas que se dan en la escuela son: 
De noche.

Aritmética y geometría de dibujantes.
Dibujo lineal y de adorno.
Dibujo de figura.
Dibujo a! claro obscuro del antiguo. 
Modelado del mismo.

De dia.
Dibujo y modelado del antiguo y natoraL 
Pintura al óko copiando de cuadros. 
Piotusa id. del modelo natural.

Composición histórica.
La matrícula queda abierta en los referidos días 

dei 20 al 25 de once á una de la mmina en esta 
Academia en el edirkio de Santa Fé. Zaragoza 15 
de Setiembre de 1852 =El Presidente, El Macq. é. de 
Nibbiano.=El Secretario general, Mariano Nouguét 
Secall.

Nt'irn. 796.
Distrito municipal _

de Kjea de los Mes de Marzo de 1852. 
CabaUeros.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresads) mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho cu el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lís vn. ms

Existencia que resultó en íin del mes anterior 3.519,23 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución 

territorial . . • • 3.965,
Por recargo á la industrial y 

de comercio....................... ^22,
Por arbitrios sobre las especies 

determinadas de consumo. .
Por id. sobre otros objetos. .

Total cargo r$. rn. . . 4.487, 7

DATA. Personal Material. Total.
Art 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunl.0 
y gastos de oficina. ■ 135, 102,12 237,12

Suscriciones................... 90, 90,
Art 3 ° Arbolado. 98,32 98,32
Art 6 c Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. ’. • 486,33 486,33

Idem de caminos veci
nales y puentes. . ■

Art 11. Imprevistos. .
323,24 323,24
341,24 341,24

Por alcance á favor del 
dep. ° en fin del mes 

anterior......................29392,24 29392,24

Total data rs. vn. 135, 30836,13 30971,13

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data . .

4487, 7
30 971,13

A favor del depostt ° para el mes siguiente. . 2b 484, b 
De forma que importando el cargo cuatro mil, cua

trocientos ochenta y siete rs. siete mrs. vn y la data 
treinta mil, nuevecientos setenta y un rs. trece mrs. 
vn. según queda expresado, resulta una diferencia á 
favor del Depositario de veinte y seis mil, cuatro
cientos ochenta y cuatro rs. seis mrs vn. de que me 
dataré en la cuenta del próximo mes de Abril. Ejea de 
jos Caballeros 31 de Marzo de 1852. - El Depositario, 
Jacinto Dehesa.—Está conforme.—El Gefe de a Sec
ción de Contabilidad, Pedro Clemente.—V. ° B. — 
El Alcalde, Ramón Dehesa. ,

Nota. El precedente estrado está sujeto a las rec
tificaciones que produzca el examen de las cuentas en 
que se funda; y ha estado espuesto al público por el 
tiempo prevenido en la circular de 10 de l ebrero ul
timo, sin que se baya puesto reparo alguno. X para 
que conste lo acredito con la presente que firmo en 
Eje a de los Caballeros á 6 de Mayo de 1852.— le
dro Clemente, Secretario.
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N/im. 1^7.
Distrito municipal

de Sus. Mes de Mario de 1852.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs rn.mrs^

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 .. . . • • 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber. 
Por arbitrios sobre otros objetos. . • • 14,

Total cargo rs. vn. . . • 11,

DATA. Personal MaUaialA Total.

Art. 1. ° Sueldo de los
empleados de ayunta- q o
miento^ gastos de oficina l io,2- « 717 16

80,
Suscripciones. . . • mi /. 51,14
Art. 3. ° Alumbrado .
Art. 6. ® Conservación y

reparación de los edi-
ficios del común. . .

Id. de las fuente y ca
ñerías................................40, 40,

Art. 8. ° Para salarios á
los guardas de montes y 186,demas empleados . . 186, 249,Art 11. Imprevistos..

Por alcance al fondo en 184, 5
el mes anterior. . •______ i_______

Total data rs. vn.. 671,22j 682, 8 1538, 1
RESUMEN.

Importa el cargo. . • 
Idem la data. . . •

14, 
1.538, 1

Alcance al fondo para el mes siguiente. 1 o-i, 1 
De forma que importando el cargo la cantidad e 

catorce rs. vn. y la data mil quinientos treinta y ocho 
rs. unmrs vn. según queda espresado , resulta alean 
zado el fondo en mil quinientos veinte y cuatro rs. 
un mrs. vn de que me dataré en la cuenta pró- 
zimo mes de Abril. Sos 31 de Marzo de 18o-।-E 
Depositario, Juan Sendao.-Esta conforme .-El G efe 
dé la Sección de Contabilidad, Rodrigo l.opezdcAr 
tieda — V ° B ®—El Alcalde, Mariano (.¡-nardo.

D Mariano Cañardo, Alcalde constitucional de a 
villa de Sos.—Certifico: que el presente estrado de 
la cuenta de fondos municipales , correspondiente al 
mes de Marzo último, ha estado espuesto al publico, 
por el tiempo que marca la prevención 4.a de a cir
cular inserta en el Boletín oficial VaVmm
brero pasado. Sos Agosto -1 de 18 - 
Cañardo. m

Num. 7U8. .
P. Manuel Ferrer, Juez de I d instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que en virtud de providencia 
dictada en este dia, he declarado en estado de 
quiebra 4 la casa de comercio de esta plaza 
de D Diego Pardo, fijando por ahora y sin per
juicio de tercero el 27 de Julio último para 
la retroacción de los pagos hechos por la re
ferida casa después del espresado día que es 
el en que, cesó en el corriente de sus obli
gaciones mercantiles, y en su consecuencia, los

__ O__
que se consideren acreedores, podrán presen
tarse en este Juzgado con relación de los cré
ditos, para que se les incorpore en el estado 
sino lo estuvieren: y prevengo á toda persona 
en cuyo poder ecsistan pertenencias de la re
ferida casa, hagan la manifestación correspon
diente ante este mismo Juzgado, bajo aperci
bimiento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra. Asimismo 
prohíbo, que se hagan pagos ó entregas de 
efectos á la casa indicada, sino á D. Dionisio 
Sánchez Salvador, comerciante de esta Capital 
que ha sido nombrado depositario, bajo la pena 
de no quedar descargados en virtud de dichos 
pagos ó entregas, de las obligaciones pendientes 
en favor de la masa, las personas que lo ve
rifiquen. Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre 
de 1852.=Manuel Ferrer.=Por su mandado,
Félix Valle.

Núm. 799.
Otro. Hago saber: que en los autos de de

claración de quiebra de D. Diego Pardo, vecino 
y del comercio de esta capital, he señalado el 
dia 8 de Octubre próximo para la primera jun
ta general de acreedores á quienes convoco para 
su asistencia á la casa habitación del quebrado 
sita en la calle Mayor números 71 y 72 donde 
se ha de celebrar y me hallaré para presidirla 
desde las nueve de la mañana en adelante, 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado ea 
Zaragoza á 12 de Setiembre de^l852 —Ma
nuel Ferrer.= Por su mandado, Félix Valle.

Nítm. 800.
LOTERIAS NACIONALES.

En todas las Administraciones de esta Ca
pital, y en las demas de la provincia, se ven
den billetes para el sorteo del dia 18 del actual, 
á 12 rs. vn. el octavo, cuya venta se acabará el 
dia 17, víspera del indicado sorteo. = El Ad
ministrador general, Raimundo Biesa.

PARPE NO OFICIAL.
La Junta municipal de Beneficencia de la ciudad de 

Calahorra,en la Rioja, tiene acordado arrendar en pu
blico remate la fabrica de curtidos que fue de D Juan 
Celhay (y en el dia hasta el de 31 de Diciembre de este 
año lleva en el indicado concepto su sobrino i) Pedro 
Hirahuru de Celhay,] situada en la calle del Arrabal, 
y compuesta de una casa rnuy capaz, y comoda pa 
ra el director, y operarios con h dutaciones indepen
dientes, almacenes espaciosos para cortezas, y para 
custodiar pieles; pajar, corral, y huerto; molmo de 
máquina, pilones para cueros, pelambres, Unos de 
ladrillo, y de madera , nogues para suela , y pda de 
curtir en caliente con su caldera, y cuanto local pue
de ser necesario en una fábrica tan acreditada en el 
Reino, como en el eslrangero. Id n-mate ha de ven 
ficarse en la Sala de sesiones de dicha Junta a las diez 
de la mañana del Viernes 15 del próximo Octubre, 
hasta cuvo dia estarán de manifiesto en la Secretaria 
de la misma las condiciones, bajo que. ha de celebrar 
se el arriendo, que principiara el 1. <le Enero del 
año inmediato 1853. tas personas que qu-r-n mte- 
resarse en él. podrán hacerlo por si o por nmd.o de 
apoderados logabnenle aiitonza<los. (.alahorra Setiem
bre 15 <le 1852.-EI Alcalde Corregidor Presidente. 
Bartolomé Arraú.—Por acuerdo de la Junta de Be
neficencia: Juan Cabello , vocal secretario.
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FERRO-CARRIL
PE RVRCKÍ.ONA Á ZARAGOZA.

Comisión «peciul de Corporaciones de esta provincia.
La suscricion de acciones para dicha empresa que- 

daró cerrada en esta ciudad el 23 del presente, ce
lebrándose el 26 en la de Barcelona la junta general, 
en que han de discutirse y aprobarse los eslattilos y re
glamento da la Sociedad. Con el objeto de que los sus- 
critores de esta provincia que no hayan de asistir á 
dicha junta, puedan ser representados en ella en la 
forma mas conveniente, esta comisión especial ha dis
puesto que el 19 de este mes á las cuatro de la lar
de, tenga lugar una reunión de suscritores en las ca
sas consistoriales de esta ciudad , para enterarles de 
las instrucciones qüe sobre este particular ha recibido.

Mientras se vsponen al público en la Caja de Des
cuentos Zaragozana y en la secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento según se tiene ofrecido, los proyectos de 
estatutos y reglamento, indicados, esta Comisión espe
cial se complace en publicar las bases de los mismos 
de que tiene conocimiento, y que son las siguientes.— 
í. ° El capital social se fija en doscientos cincuenta mi
llones dividido en ciento veinte y cinco mil acciones 
de á dos mil rs. cada una. haciéndose esplanacion pa
ra dos vías.—2.a Si el Gobierno no permitiese mas 
que una sola vía, el capital se reducirá á doscientos mi- 
abnes de reales y el valor de (as acciones á md seis
cientos rs. vn. cada una.—3. ° Dicho capital se satis
fará en la siguiente forma: uno por ciento luego que 
esté aprobada y firmada la escritura social, á fin de cons- 
lilurr un depósito para los gastos que ocasionen los estu
dios, levantamiento de planos y demas, hasta la con
cesión definitiva: cinco por ciento cuando haya de veri
ficarse el depósito que exije el Gobierno: y lo restan
te en pagos de cinco por ciento , debiendo mediar 
del uno al otro á lo menos dos meses, y avisarse con 
quince días de anticipación. Zaragoza 15 de Seliem-* 
bre de 1852.—Por acuerdo de la Comisión, Juan 
Francisco Kamirez.

Seminario conciliar de San T alero San Braú
llo de esta ciudad.

Desde hoy ai 30 del presente mes, estará 
abierta la matrícula eá este Seminaiio con su
jeción á lo que se disponga sobre derechos de 
matrícula y aprobación de curso, y á lodo lo 
demas que se resuelva á virtud del Plan general de 
estudios eclesiásticos cuya publicación no pue
de lardar en verificarse. Zaragoza 15 de Se
tiembre de 1852,—Lázaro Bauluz y Bea, Se
cretario.

AVISO IMPORTASTE 
á los SS. suscritores del derecho moderno por 

D. Francisco de Cárdenas.
Los Sree. suscritores que deseen recibir el 

tomo 12, ° de esta publicación, se servirán 
escribir franco de porte á D. Luis Perez, calle 
de Carretas librería de Doña Jditonia de Sojof 
Madrid.

Esta revísta trata eslensamente todas las 
cuestiones mas interesantes de la legislación; 
contiene todas las decisiones de jurisprudencia 
civil y administrativa del tribunal supremo de 
justicia y del Consejo real y y publica todas las 
leyes y decretos. Cuenta cinco años de existencia 
que es su mayor elogio,

Se publica en Madrid por cuadernos mensuales 
de mayor ó menor número de páginas, pero 
que deben formar cada seis meses un lomo de

600 páginas de impresión compacta y clara.
Cada entrega en Madrid 5 rs.> cada tomo 

en provincia 56 rs.# pero suscribiéndose direc
tamente á D. Luis Perez en Madrid librería de 
Doña Antonia de SejO) con carta franca y li
branza del importe del tomoj costará este 30 
rs. solamente.

Provincias.=Se suscribe en las principales 
librerías.

Los SS. terratenientes de la villa de Riela* 
presentarán en la secretaiia de ayuntamien
to hasta el día del actual, relaciones de 
las altas y bajas que hubieren Sufrido sus 
bienes desde el año ultimo* en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado no habrá lugar á reclamación alguna y 
les parará el pe» juicio consiguiente.

El que quiera interesarse en el arriendo 
de las yerbas del monte y soto de /dljdjarm* 
correspondientes á la testafnentat la del Excm». 
Sr; Duque de dlagon* presentará su propo
sición en casa del administrador judicial dé 
dichos bienes D. Fícente Normante* que vivé 
en Zaragoza calle de Contamina número 67 
cuarto segundo* en cuya casa hibitaciou es
tará de manifiesto el pliego de condiciones*, 
los licitadores tendí áu lugar de presentar sus 
proposiciones cu pliego cerrado hasta el día 
50 de Setiembre del corriente año á las diez, 
en punto de su mañana* en cuyo dia y hora 
se adpidicará el arriendo al que hubiese he
cho proposición mas ventajosa siempre que sé 
manifieste la cantidad fija que se ofrece, y 
meteica aprobarse por esta admlnistt ación.

Él dia 18 de St liendre próximo á las once de Lt 
inañ-mo tendrá lugar la subasta del arriendo por uno 
(o mas años) de las yrbaS del monte de Asso-vetal* 
propio del Ext dio Sr. Marqués de A-yerbe* que dard 
principio en el dia de San Miguel de Setiembre de 
este año, )' finará en 8 de Mayo de 1853 El tipa 
jijado pard el redíate Sétá el de 7.300 rs. vn * y 1* 
"subasta se celebrará eit Zaragoza en la administra
ción general de S. E* sita en $H cdSd calle del 
Pilar*, con arreglo al pliego de condiciones que «é 
hallará de manifiesto en la litis nía-, j se Aerificará 
por medio de proposiciones escritas en pliegos cerrados.

Los -uecinos y terratenientes de la ■villa de Belchitrt 
que posean fincas elí el té’dtino jurisdiccional de Li 
misma, presentarán en la secretaría de! apuntamien
to de diiha •villa hasta el dia 24 del actual, tela- 
dones de las que tengan en arrendamiento espresi- 
vas de su cabida, linderos y cantidad de arriendo 
que por ellas perciban anu.ilntenté ja sea. en f'utot 
ó y a en metáliia Igualmente presentarán en el mis
mo plazo relación de los encargados, qüe con arreglo 
á lo dispuesto por la Administración de contribuí, io
nes directas están obligados á tener en esta villa para 
satisfacer las cuotas de contribuciones al- tiempo de 
hacer la recattdaiion por trimestres, pues que de na 
hacerlo asi les parará perjuicio

El dia 26 de Setiembre actual a las once de stt 
mañana, se ai rienda en pública subasta y en las 
casas consistoriales de la villa de Pina, el acampo 
de la Florida alta, propio de la Junta de alfardas 
de la misma-, en el acto del arriendo se orientará á "los 
licitadores de los pactos y condiciones que han de 
regir.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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